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Las leyes, ordeno» j anuncio» que Mayan de Insertarse en 
(«i Bolítims oficiales se han de mandar al Jefe Polítle 
respecUro, por cuyo conducto te pasarán á loa RdUoret d« 
Ut mencionado* periódicos. 

<Reél trd$n ét 6 U Aknl « 1839.) 
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Sí© p u b l i c a t o d o s loa i l h a s , e x c e p t o loa doral n 

Paicios o* scsciucroK.—En « l a capital, lavador á domicilio, 2 '50 patelas men-
auales anticipadas; fuera da ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
28»50 por un año—Se admiten suacrlclones en Madrid, en la Administración del 
BoL»ria, plata de Santiago, J.—Fnera de es ta capital, directamente por midió de ear-

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouoen aellos.—Un., 
número suelto, 5 0 ee'ntimos de peseta. • ' 

A D 7 I I T 1 I O U B D I T O a U L . 

Las disposlclqnes de las Autoridades, excepto las qas 
sean á instancia de parte no pobre, le insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres - particular 
pagarán 50 comimos de peseta por cada linea de Inserción. 

tern# civil. 
Luis Martos y Potestad, Conde de 

Heredia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. José £.morós y 
Labaig, vecino do esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el 
dia 29 del actual, una solicitud .pidiendo 
la propiedad de 32 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
La O nema na, sita en el punto llamado 
camino de Serrada, término municipal 
4e Paredes de Buitrago, distrito munici
pal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte. 
Con la mina Santa Teresa; al Sur y Este 
Con terreno franco, y por Oeste con la 
mina Potosí. 

Designa las 32 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por puuto 
do partida el mojón más a P E s t e de la 
miña Potosí, y desde él se ^medirán 30 
metros ó los quo resulten én dirección 
Norte hasta intestar con la línea de Sur 
de la mina Santa Teresa, y se fijará la 
primera estaca; de ésta á la segunda 600 
metros al Este; de ésta á la tercera 500 
metros á Sur; de ésta á la cuarta 700 
metros á Oeste; de ésta á la quinta 200 
metros^al Norte; de ésta á la sexta 100 
metros á Este, y de ésta al punto de par
tida 270 metros ó los que resulten hasta 
300 en dirección Norte, quedando así 
cerrado el perímetro do las pertenencias 
solicitadas. 

•~¥irsbt8fifl6 admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
to? eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la proviucia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Paredes 
de Bui t rago/en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 23 de ta ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los qne se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad ucutro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 10 de Octubre de 1879.=A. 
Conde de Heredia-Spínola. 

D . Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Dionisio Cajal 
Pérez, vecino de esta Corte, ha presenta
do en este Gobierno de provincia el dia 
29 de Setiembre uua solicitud pidiendo 
la propiedad do 36 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
San Matías, sita en el punto llamado 
Heras de Pradeña, término municipal de 
Pradeña del Rincón, distrito municipal 
del mismo. 

E l terreno registrado linda al Norte 
terreno de dicho término; al Sur camino 
do Paredes á Pradeña; al Este mina de 
San José, núm. 2, y al Oeste terreno de 
dicho término. 

Designa las 36 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
d e partida el mojón Noroeste do la mina 

San José, núm. 2 , y desde él se medirán 
600 metros en dirección Oeste y se fija
rá la primera estaca; de la primera á la 
segunda se medirán 600 metros ou direc
ción Sur; de la segunda á la torcera se 
medirán 600 en dirección Este, y de la 
tercera al punto dp partida 600 en direc
ción Norte, quedando cerrado el perí
metro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de. esta fecha la solicitud de registro , he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
eu la, tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Pradeña 
del Rincón, en cumplimiento do lo dis
puesto en el art . 23 de la ley de Minas de 
6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad deutro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 10 do Octubre de 1879.=A. 
Conde de Hcredia-Spíuola. 

. . . . . . . . . . . .niI'HHr-il • • • 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He
redia-Spínola, Gobernadorde laproviu-
c i ade Madrid. 

• • Hago saber qué' D. Dionisio Cajal Pé
rez, vecino de esta Corte, ha presentado 
•en este Gobierno de provincia el dia 29 
de Setiembre uua solicitud pidiendo la 
propiedad de 30 pertenencias de una mi
na de hierro que tendrá por uombre El 
Estudio, sita en el punto al Poniente del 
camino de Serrada, término municipal de 
Paredes di.- Buitrago, distrito municipal 
del misino. 

El terreno registrado linda al Norte 
con la dehesa Ana Gutiérrez', al Sur cou 
tierras de José Sauz; al Esto cou la mina 
Potosí, y al Oeste cou tierras dol térini-
uo do Paredes. 

Designa las 30 pertenencias que soli
cita eu e s t a f o r m a : se teudrá por punto 
de partida el moioo más al Norte de la 
mina Potosí, y desde él se medirán 200 
metros eu dirección Sur, 25° Oeste y se 
fijará la primera estaca; de ésta a l a se
gunda 200 metros al Norte; de ésta á la 
tercera 600 metros al Oeste; de ésta á la 
cuarta 600 metros al Sur; de ésta á la 
quinta 400 metros al Este; de ésta á la 
sexta 200 metros al Norte; de ésta á la 
séptima 100 metros al Este; de ésta á la 
octava 200 metros al Norte, y de ésta á 
la primera 100 metros al Este , quedando 
así cerrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
en la tabbi de anuucios de este Gobierno 
de proviucia y en el pueblo de Paredes 
de Buitrago, en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dias. 

Madrid 10 de Octubre de 1879.=A. 
Conde de Heredia-Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Fernando Larráz 
y Comas, vecino de esta Corte, ha pre
sentado eu, este Gobierno de provinnia el 
d ia29 de Setiembre unasol ic i tui pidien
do la propiedad de 30 'pertenencias de 
una miua de hierro que teudrá por nom
bre Herrerías, sita en el punto llamado, 
la Cencerrada, término municipal de Hor-
cajuelo, distrito municipal del mismo. 

El terreuo registrado linda al Norte 
con terreno franco; al Sur con la miua 
.Virgen del Carmen', a] Este la miua 
Desengaño, y al Oeste lps casas de Hor-
cajuelo. 

Desigua las 30 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el mojón Noreste de la mina 
Virgen del Carmen, quees comuu con el 
Sudoeste de. la Desengaño, y desde él se 
medirán 1.000 metros eu dirección Oeste 
y se fijará la primera estaca; de aquí'sé 
medirán 300 metros en dirección Norte y 
se fijará la segunda; do ésta se medirán 
1.000 en dirección Esto y sa fijará la te r 
cera, y de ésta ai punto de partida 300 
metros en dirección Sur, quedando' así 
cerrado el perímetroxle las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta focha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio do edic
tos en el B O L E T I N OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia ven el pueblo de Horcajuelo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo23 de la ley de Minas de6dc Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones 
á mi Autoridad dentro del plazo de 60 
dias. 

Madrid 10 de Octubre de 1879.=A. 
Conde de Heredia-Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Fernando Larráz 
y Comas, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 29 de Setiembre una solicitud pi
diendo la propiedad de 38 pertenencias 
de una mina de hierro que tendrá de 
nombre La Atrevida, sita en el punto 
llamado la Argachuela, término munici
pal de Montejo de la Sierra, distrito mu
nicipal del mismo. 

Et terreno registrado linda al Norte 
con terreno franco; al Sur con la mina 
Virgen de la Paloma, arroyo Montejo y 
Santa Clotilde; al Esto con la mina San' 
ta Clotilde, y al Oeste con terreno franco. 

Designa las 38 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el mojón Sudoeste de la mina 
Santa Clotilde, situada en la línea Norte 
de La Perla, y desde él se mediráu 600 
metros en direcciou Oeste y se fijará la 
primera estaca; desde aquí se medirán 
600 metros en dirección Norte y se fija

ré la-segunda; desde ésta se medirán 70f> 
en dirección Este y se fijará la tercera; 
desde aquí se medirán 200 en dirección 
Sur y se fijará la cuar ta ; desde aquí se 
medirán 100 en dirección Oeste, y se fija
rá la quinta, y do aquí al punto de par- ¡| 

, t ida 40p.en di.reccion,.Sur¿. quedando ;ast ¡ 
cerrado el perímetro de las pertenencias 
solicitadas pJwwpWcNI «¡©3 tol 
• Y habieudo admitido-por mi decreto 

•de esta-fecha la solicitud de registro, he \ 
acordado se publique por medio do edic
tos en el BOLETIN . O F I C I A L de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Montejo de la Sierra, en cumplimiento 

.de. Lo dispuesta en el a r t . 23 de la ley de 
de Minas de 6 de Julio do 1859, con 1 e l 
fin de que los - que se crean con derecho 
presenten sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 10 de "«Octubre de 1879.=A. 
Conde de Heredia-Spínola. -

i iLal 

D. Luis Mártosy Potestad, Conde de Here -
dia-Spiuola, Gobernador d e l a p r o v i n -

. cía de Madrid. 
Hago saber que - D. Fornando Larráz 

y Cómás, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en esté Gobierno de provincia el 
dia 29 de Setiembre una solicitud pidien
do la propiedad.de 41 pertenencias de ' 
una miua de hiero quo tendrá por nom
bre Milagro de Guadalupe, sita én el 
punto llamado la Cencerrada, término 

l-municipal do Horcajuelo rdiatrito inaaioi- . 
pal del mismo. 

El terreuo registrado linda al Norte 
cou casas de Horcajuelo; al Sur con las 
minas La Perla y Santa Clotilde; al 
Este con las minas La Perla y Virgen 
del Carmen, y al Oeste con tierras de 

orcajuelo. i 
Designa las 41 pertenencias que so 

licita en esta forma: se tendrá por pun te 
do partida el mojón Noroeste de la mina i 
Virgen del Carmen, y desde él «o m e 
dirán 600 metros en dirección Oeste 
y se fijará la primera estaca; de ésta á la 
segunda se medirán 700 metros en d i - -
reccion Sur; de ésta á la tercera 500 m e 
tros en dirección Esto; de ésta á la cuar
ta 100 metros en dirección Norte; de é s 
ta á la quinta 100 metros en dirección 
Este, y de ésta al punto do partida se 
medirán 600 metros en dirección Norte,, 
quedando así cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobier
no de provincia y en el pueblo de Horca
juelo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art . 23 de la lev de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. . 

Madrid 10 de Octubre do 1879.=. 
A. Conde de Heredia-Spínola. 
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ÍSÍOD Provincial. 
Sección Central.—Negociado Personal. 

Hallándose vacantes varias plazas de 
Pract icantes de Medicina y Cirugía del 
Cuerpo Médico-Farmacéutico de la Be
neficencia provincial, la Excma. Dipata* 
cion ha acordado se publique en los perió
dicos oficiales la oportuna convocatoria, 
concediendo á los que aspiren á las indi

cadas plazas el término de 20 dias, á 
contar desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N de la provin
cia, debiendo acreditar dichos aspirantes 
haber probado cuando menos con censura 
de bueno los dos primeros grupos de la 
facultad de Medicina, y acompañando 
tambiem certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad local; cuyos 
documentos se unirán á la solicitud que 
para ser admitidos á examen dirijan á 
esta Corporación. 

... Madrid 18 de Octubre de 1879.=E1 
V icepresidente de la Comisión provincial, 
Dionisio de Revuelta. ¿=E1 Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Habiendo terminado el primer t r i 
mestre del presente ejercicio sin que al
gunos pueblos de la provincia hayan in
gresado en la Depositaría de la Diputa

ción las cuotas que les corresponden, rne-
veo obligado á llamar de nuevo la a ten
ción de los Sres. Alcaldes, á fin de que lo-
verifiquen dentro de un breve plazo para> 
evitar se hagan efectivos los descubier
tos, con arreglo á ío que dispone la legis
lación vigente sobre el particular. 

Madrid 16 de Octubre de 1879. = K . 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Dionisio de Revuelta. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

SKLAOION 4» lo. compradores de biene, duamortieado, cuya, obligación, vence» el di» del 30 me, * Octubre de 1879, ¿ t ,e publica en eete periUico ojlcial con 10 dia, 

de anttepacional vencimiento, con arreglo i lo diepueeto en el art. 1.» del Seal decreto de 20 * Mió de 1877; debiendo lo, Sree. Alcalde, Jijar e,ta relación i U, 

tuerta* de loe Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

notoftbiili m 
na iü| /: • í COMPRADOR. 

D. Pío Abad Valenzuela 
» 

José Soto Maldonado 
José Abascal 
Mariano Manzano 

-oiLí» ol> olw'fti " L q r ' l \ - • • • 

-Livo'iq «I w ¿a'O •°> i r • • 
-¿O e4fo el « M i i i B i i i i í J Í • » -

Pedro Arnal 
Pedro Bosch y Puig 
Julián Tarduchy 

VECINDAD. 

Madrid 

Leandro Sevillano 
Rogelio de la Torre 
Antonio Martin 

» 
» 

Santiago Alvarez i 
Cipriano Sánchez 
Antonio Martin 
Maximino Pérez 

» 

• 

Vicilvaro 
Kcducna 
San Agustín 

> 
Moraleja 
P a r l a . . . . . , 
San Agustín 
Fuenlabrada 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
i 

• * 

Urbana 

Rústica 

I 
I 

, 
Valdemoro 

» 
• 

Mataelpino 
Las Rozas 

> 
» 

Manzanares el Rea l . . . 

f 

• 

TÉRMINO. 

... 
81 

Las Rozas 
Madrid 

» 

Vicálvaro 
Redueña 
San Agustín 

Moraleja 
Parla 
San Agustín 
Fuenlabrada 

PROCEDENCIA 

Clero. 
» 

Propios. 

» 

» 

Patrimonio. 
» 
» 

W 

Clero. 

> 

» 
i 

• » 

IMPORTE. 

Peseta$ cents. 

15 
15 
50 

700 
37*50 
37<50 
30'7O 
27 
8*90 

11*50 
16-10 
49*10 

2.708*14 
1.080'fiO 

810 
800 

1.050*50 
510 
112*50 
48*88 
4*38 

14*50 
33*13 
4*24 

35*18 
22*25 
30 
30 

Madrid 20 de Octubre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 
• 

Habiendo sufrido extravío los res
guardos provisionales de los tres plazos 
del Empréstito nacional de 175 millones 
de pesetas, pertenecientes al contribu
yen te D. Alejandro Brabo, vecino y pro
pietario en el pueblo de Guadarrama, ex
pedidos con el número de orden 135, im
portantes la cantidad de 122 pesetas por 
el primero y segundo plazo y 50 por el 
tercero, se hace saber al público por me
dio de) presente anuncio, á fin de que 
las personas en cuyo poder se • encuen
t ren los referidos resguardo?, puedan 
presentarlos al canje en el término de 
30 dias, pasados los cuales sin haberlo 
•verificado, serán declarados nulos y fue
r a de circulación. 

Madrid 17 de Octubre de 1879.=An-
tonio Laá. 

Contribución.—Recaudación.— Hegmdo 
trimestre de 1879-cO. 

E l 1.° de Noviembre próximo vence 
el segundo trimestre de las contribucio
nes territorial é industrial, y desde el 
5 del propio mes son apremiables las cuo
t a s que no se pagasen á los Agentes 
de la recaudación en los pueblos donde 
sucesivamente se verificase la cobranza, 
según así se halla determinado en la le
gislación vigente de Hacienda. 

Al anunciarlo la Administración por 
medio del B O L É T L N O F L C I A L , encarga muy 

especialmente á las Autoridades locales, 
que presten á los recaudadores del Banco 
de España, encargados de practicar las 
operaciones de cobranza, todos los auxi
lios que les fuesen reclamados para el 
buen éxito de este servicio, toda vez que, 
solo haciéndolo así, se verán libres de la 
responsabilidad que en otro caso pudie
ran contraer y qnc-dicha Administración, 
bien á su pesar, no podría dispensarse de 
hacer efectiva. 

Al efecto, se tendrá presento que los 
encargados por la Delegación del Banco 
de llevar á cabo las citadas operaciones 
de cobranza á domicilio en la capital, y 
los que han de ejecutarlas en los pueblos 
de la provincia, son los que respectiva
mente se detallan en las relaciones no
minales que se publican á continuación 
de la presente orden circular. 

Y cou el tin de que se levante tan 
importantísimo servicio con la regulari
dad debida, y animado del pensamiento 
de quo las cuotas no se graven con re
cargos mas que eu el caso extremo, de 
que la morosidad ó resistencia pasiva del 
contribuveuto lo haga de todo punto in
dispensable, he acordado, de conformi
dad con la Delegación de dicho estable
cimiento, así eu ventaja de los contribu
yentes como de los Agentes de la recau
dación, las reglas siguientes: 

1. a Los cobradores á domicilio de la 
capital, y los Agentes y cobradores de 
los pueblos, observarán rigurosamente 

| todas y cada una de las prevenciones 
que sobre este particular se circularon 
por la Administración en el B O L E L T N O F I 

C I A L de 30 y 31 de Julio y 1.° de Agosto 
últimos, al anunciar la cobranza del pri
mer trimestre del comente ejercicio eco
nómico; y para no incurrir en responsa
bilidad, deberán llevar consigo un ejem
plar de dicho B O L E T Í N , así como del en 
que se inserte esta orden. 

2 . a Eu cuanto á la fijación de edictos 
con cinco dias de anticipación, antes de 
dar principio á la cobranza en cada pue
blo, y respecto del cobro á los Ayunta
mientos de las cuotas de encabezamien
to de la contribución industrial, cumpli
rán los Agentes de la recaudación con 
cuanto determina la mencionada circu
lar; advirtiéudoseles de que el plazo para 
el pago de las cuotas de referencia ter
mina el 24 de Noviembre. 

3.* Como la contribución industrial 
de pueblos no ha podido cobrarse la cor
respondiente al primer trimestre á causa 
de lo que publicó la Administración en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de 4 de Agosto último, se 
hace saber á los contribuyentes por este 
concepto que, durante los dias que se se
ñalen para la cobranza del actual trimes
tre, tienen el ineludible deber de pagar 
también las cuotas referentes al primero, 
donde la recaudación se verifique admi
nistrativamente , por no haberse enca
bezado los Ayuntamientos. 

4 . 4 Los Sres. Alcaldes tienen la obli

gación, no solo de prestar á los Agentes 
los auxilios que les demandasen, sino 
que también el de autorizar en el acto ó 
en los períodos fatales determinados los 
apremios que marca la iustruccion do $ 
de Diciembre do 1869; rogando por últi
mo á los Sres. Jueces Municipales y Re
gistradores de la propiedad, suplicando á 
los do primera instancia y solicitando-
de la Guardia civil, que auxilien igual
mente en la parte que les' competa á los 
citados Agentes. 

Nadrid20 de Octubre de 1879.=» El 
Jefe de la Administración económica, 
Antonio Laá y Rute. 

Relación de 
número 

Número 1. 
Núra. 2. 
Nüm. 
Núm. 
Nüm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Nüm. 10. 
Núm. 11. 
Núm. 12. 
Núm. 13. 
Núm. 14. 

los cobradores de la capital, 
de cada uno y nombre. 

D. Pablo Pandeavenas. 
D. Manuel Ochoa. 
D. Ignacio Fernandez. 

D. Fernando Gómez. 
D. Julián Tarduchy. 

D. Autouio López. 
D. Francisco Argos. 
D. José Royo. 
D. Pedro Sopeña. 
D. Antonio Paz. 
D. Tomás García. 
D. Ángel Trujillos. 
D. Leopoldo Argos. 
D. Benito Pérez. 
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E L A C I Ó N nominal de lo* Agente* dr los partidos y cobradores de los pueblos, con expresión de 
los partidos judiciales á que respectivamente están adscrito*. 

Partidos. 

Alcalá de Henares 

DU I.'JODI 

ÍH/J ,¿,l 

Chinchón. 

Colmenar Viejo—1.* Sec
ción 

Colmenar Viejo.—«2/ Sec
ción 

Getafe.. 

Navalcarnero 

San Martin de Valdeigle 
sias 

Torrelaguna 

Agentes. . Cobradores. 

D. Eladio Moreno 

D. Vicente Broll. 

'D. Cándido Bermejo . 
Aquilino Lucas Váz

quez 
José Rodríguez 
Mauuel Ferrezuclo 
Luis Clavo Hernández. 
Casto Torres 

| Podro Roldan 
I Manuel Domínguez.... 
1 Pedro Velasco 
\ Juan Pablo Rubio 

Número 
de 

puebl os . 

ij B S i i 111 
. .1 »,(! 

43 
7^ .j™ 

D. Francisco Femenla., 

íD. Manuel Villachonous..' 
Quintín Sánchez..., 
Marcelino Maroto.. . . 
Benigno Martinez.... 
Julián Mota 

lD. Ángel Blasco 
M a u r i c i o Martin 
Gregorio Maroto 
Francisco Suarez Mar-' 

Ton 
Juan García Dávila... ' 

1 7 

t . . . . l i 
21 

D. Juan Morata.. 

D. Rafael Salgado 

08, 

ÍD. 

i. i 

D. Francisco Ramírez... , \ 
José Martí Saldías... . | 
Manuel Velasco. . . . . . . í 
Juau de la Cruz Gracia./ 

Í
D. Gregorio Antón i 

Francisco Escalante., j 
Raimundo Rodríguez. 
Félix Quintaua ; 

D. Francisco Femenla... 

D. Vicente Brull 

D. Mariano Sanz 

I « 

D. Juan José García 
Juan González 
Lorenzo Aseujo 
Gregorio Maroto 
Antonio Cañade... . . . 
Juan Garda Dávila. . . 

D. Manuel Ortega 
Tomás Tapióles 
Carlos Montanero 

lD. Mariano Sauz Cárdena. 
Juan Navarro 
Tedro Martin 
Luciano Toba 
Enrique Martin 
Manuel Toba 

j :.'.iiij 
11 dé qvu 

:> i:vnní 
13 

23 

22 

U 

I 
-16 

Ayuntamientos. 
A l c o b e n d a . . 

El Ayuntamiento Constitucional de 
la Villa do Alcobendas , con la compe
tente autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, y como 
comprendido en el plan forestal de 1879 
á 80, saca á pública subasta la roza y 
aprovechamiento de leñas que produzca 
el primer tranzón del monte de Valdora-
ta, correspondiente á los propios de esta 
Villa, que comprende 80 nectareas, ha
biendo señalado para su remate el dia 23 
del próximo mes de Noviembre, á las 
doce de su mañana , en la Casa Consis
torial, bajo el tipo de 2.000 pesetas y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría, admitiéndose 
las proposiciones "por pujas abiertas. 

Be anuncia, llamando licitadores. 
Alcobendas 14 de Octubre de 1879 .= 

El Alcalde Constitucional, José Fiuoguio. 

H ú r g o a . 
Feria de San Martin en 1879.—Kn 

los dias 11, 12 y 13 de Noviembre se ce
lebrará en el gran marcado sito en el 
barrio de San Lúeas, de esta Ciudad, la 
escurrida feria de ganados mular y ca-

El Ayuntamiento ha acordado como 
estímulo para los concurrentes al ferial, 
w distribución de los siguientes 

Premios: 
Uno de 375 pesetas (1.500 rs.) al duc-

30 que presente la mejor piara ue muías 
£ machos treintenos en número que no 
baje de 12. 

Uno de 375 pesetas (1.500 rs.) al due-
«0 que presente la mejor piara de muías 
. gachos quincenos en número que no 
b a j e d e 12. 

Uno de 375 pesetas (1.500 rs.) al due
ño que presente la mejor piara ae muías 
ó machos lechales que no baje de 12. 

Uno de 50 pesetas (200 rs.) á la me
jor muía ó maclio de 30 meses. 

Uno de 50 pesetas (200 rs.) á la mejor 
muía ó macho de 15 meses. 

Uno de 50 pesetas (200 rs.) á la mejor 
muía ó macho de leche ó lechal. 

Uno de 40 pesetas (160 rs.) á la mejor 
potra ó potro de leche. 

Burgos 10 de Octubre de 1879 .=El 
Alcalde, Julián Casado. 

l l u a t a r v l e j u . 
Con autorización del Excmo. Sr. Go

bernador civil do esta provincia, y previo 
acuerdo del Ayuntamiento que presido, el 
domingo 23 de Noviembre inmediato, á 
las doce del dia, y en la Casa Consistorial 
de esta Villa, tendrán lugar bajo las con
diciones del pliego que so halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento y lo estarán en el acto de los re
mates, las subastas de pastos de los mon
tes do estos propios, que con la debida 
separación y expresión se pasan á de
mostrar. 

Prado María Córdova, 20 cabezas la
nares, desde 1.° del próximo Noviembre, 
hasta 30 de Setiembre de 1880,30 pesetas. 

Vadillo, Cortada y Córdova, 200 ca
bezas lanares, 300 pesetas. 

La Huelga, 60 cabezas lanares, 90 pe
setas. 

Dehesa Vieia, 500 cabezas lanares, 
desde id. id. á 31 de Marzo de 1880, 500 
pesetas. 

Navalmadero. 800 cabezas lanares, 
desde id. id. á 30 de Setiembre de 1880, 
800 pesetas. 

Cotilleja, 50 cabezas lanares, desde 
id. id. á 31 de Marzo de 1880, 50 pesetas. 

Cerquilla y Lomo, 200 cabezas lana
res, desde id. id. á 30 de Setiembre de 
1880, 200 pesetas. 

Prados Montiel y agregados, 140 ca
bezas lanares, 210 pesetas. 

Dehesa Vieja, 120 cabezas vacuoas, 
desde 1.° de Abril hasta 30 de Setiembre 
de 1880. 

Y para la debida publicidad y fines 
consiguientes, se inserta el presente. 

Bustarviéjo 18 de Octubre de 1879 .= 
El Alcalde, Zoilo Navacerrada.=»El Se
cretario, Pedro Osete. 

C a n e n e l a . 
Con la competente autorización su-

fierior, se arriendan en subasta pública 
os pastos de los tranzones de estos propios, 

titulados dehesa pradejones, los collados, 
la solana y caños y pelechadero, por to
do el año forestal próximo, y bajo los ti
pos y condiciones que constan de los 
respectivos pliegos obrantes de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Las subastas tendrán lugar el domin
go 23 de Noviembre próximo, desde las 
diez de su mañana en adelante, ante el 
Ayuntamiento que presido y en su Sala 
Consistorial. 

Caneocia 18 de Octubre de 1879.=E1 
Alcalde, Mariano Benito. 

C e n i c i e n t o s . 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil, de esta 
provincia, previo acuerdo del Ayuuta-
miento que presido, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Villa, se subastan 
los pastos de invierno del monte denomi
nado dehesa boyal de esta Villa, bajo el 
tipo de 1.200 pesetas, para pastar 600 ca
bezas lanares, cuya subasta se verificará 
en la sala destinada á sesiones el dia 20 
de Noviembre próximo venidero, y hora 
de la una en punto de su tarde, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde. 

Lo que se anuncia al público por me
dio de este edicto, llamando licitadores. 

Cenicientos 17 de Octubre de 1879.= 
El Alcalde, León Fermosel. 

Coslada. 

El dia 2 de Noviembre próximo, y ho
ra de las once de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, la subasta para el arren
damiento de los pastos de invierno del 
prado Egido,de estos propios, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría, 

Coslada 20 de Octubre de 1879 .=El 
Alcalde, Pascual Puebla. 

Cinadal l». 
DL «r..m. ,'. r - ' v i - ( ; : . " ( | •« :» nuJitt ,!'JH 

En la noche del 12 del actnal le han 
sido robadas á D. Juan Bertoléz, vecino 
de esta Villa, de un prado de su propiedad, 
sito en este término municipal, tres caba
llerías que estaban pastando en el mismo. 

Por lo cual ruego á las Autoridades, 
que si tienen conocimiento de su parade
ro, se sirvan comunicarlo áes t a Alcadía. 

Guadalix 13 de Octubre de 1879.=E1 
Alcalde, Eusebio Revilla. 

Señas de las caballerías robadas. 
Una yegua negra cerrada, con la 

marca, coja de la mano izquierda, con 
pelos blancos en el cuello. 

Un muleto negro, capón, de dos y me-
dio a ñ o s y seis y media cuartas de a l z a 
ila próximamente, reseco de ancas. 

. Un potro colorado, careto, de dos y 
medio años con hierro en la nalga dere
cha, en esta forma: J . B. enlazadas. 

l l o r c a j u e l o . 

A los 30 dias en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , se 
subastarán los pastos de los montes de 
esta localidad que se expresan á conti
nuación: 

1.° Los de la dehesa boyal para 250 
cabezas lanares, por la tasación de 375 
pesetas; la duración de este aprovecha
miento es desde el 1.° de Noviembre de 
1879 hasta el 28 de Febrero de 1880. 

2.° ídem los de la misma dehesa para 
100 reBes vacunas, por la tasación de 
250 pesetas; este aprovechamiento será 
desde el dia 1.° de Mayo de 1880 hasta 
el 31 de Agosto del mismo año. 

3.° Ídem los del prado Palancar pa

ra 40 reses de vacuno, por el tipo de 160 
pesetas; la duración de este aprovecha
miento será desde el dia 1.° de Noviem
bre de 1879 hasta el dia 30 de Setiembre 
de 1880. 

Lo que se anuncia al público, lla
mando licitadores. 

Horcajuolo 17 de Octubre de 1879.= 
El Alcalde, Jalian Gonza)ez .=Juan An
tonio Bermejo, Secretario. 

L a Olmeda d e la Cebol la . 
Con la competente autorización so 

arriendan en pública subasta los pastos 
de invierno del Monte Nuevo, de los pro
pios de esta Villa, para 250 cabezas de 
ganado lauar, y tipo de 375 pesetas en 
que han sido tasados. 

La subasta tendrá lugar á los 30 dias 
á contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, ambos inclusives, y su hora de 
las doce de la mañana, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento, y bajo el plie
go de condiciones que se halla en la Se
cretaría del mismo y estará de mani
fiesto en el acto del remate. 

La Olmeda de la Cebolla á 14 de Octu
bre de 1879.=E1 Alcalde, Deogracias 
Corral. 

N a v a s del R e y . 
Eu la villa de Navas del Rey se su

basta en pública licitación el aprovecha
miento de la Ja ra , de 937 estéreos del 
monte de Pinarejo y Vallefría, sito en 
esta jurisdicción y perteneciente á los 
propios de Pelayos, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 1.399 pesetas; 
el remate tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta Villa de la fecha, á los 
30 dias siguientes al en que aparezca el 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, y hora de las doce del dia, bajo 
el pliego de condiciones. 

Lo que se|anuncia al público, invitan
do licitadores. 

Navas del Rey 16 de Octubre de 
1879.=K1 Alcalde, Lorenzo Santos . 

T o r r e j o n d e A r d o / 

En la tarde del dia de ayer ha des
aparecido de esta localidad un bnche de 
año y medio de edad, pelo entrecano, 
de cuatro cuartas y media, con una ber-
ruga en el labio inferior y lunares en las 
cuartil las de las m a n o s . 

Los Alcaldes de los pueblos en don
de se encuentre, se servirán dar aviso á 
esta Alcaldía para los efectos correspon
dientes. 

Torrejon de Ardoz 15 de Octubre do 
1879.=E1 Alcalde Constitucional, Euge
nio Oarredo. 

V e n t u r a d a . 
Con autorización competente del Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se arriendan en pública subas
t a los pastos de invierno del monte Car
rascal, dehesa boyal de estos propios, pa
ra su disfrute con 1.000 cabezas de g a 
nado lanar y 25 reses vacunas, bajo 
el tipo de 1.625 pesetas en que han sido 
tasados dichos pastos desde 1.° do No
viembre próximo al 31 de Marzo de 1880, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 25 
del próximo mes de Noviembre, en la 
Sala Secretaria do este Ayuntamiento, do 
once á uua del dia. 

Lo'que se anuncia al público, l laman
do licitadores. K 

Venturada 19 de Octubro de 1 8 7 9 . = 
El Alcalde, Autonio Hernán. 

Vl l lumanr lque . 
El Ayuntamiento de esta Villa, debi

damente autorizado, saca á pública su
basta el aprovechamiento do los pastos 
de invierno del S<>to del común do estos, 
para 200 cabezas lanares, bajo el tipo de 
300 pesetas. 

La subasta tendrá logar el dia 15 del 
próximo Noviembre, á las doce do su 
mañana, en la Sala Capitolar, y bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del mismo. 

Lo que se anuncia al público, llaman
do licitadores. . 
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Villamanrique de Tajo 14 de Octu-. 
bro de 1879.=Por acuerdo, el Regidor se
gundo, Tomás Fernandez. ' 

V t l l . u n i e v a de P e r a l e s . 
Con la competente autorización su

perior, el Ayuntamiento de esta Villa 
que tengo el honor de presidir, tiene 
acordado proceder á celebrar la oportuna 
subasta con el fin de enajenar" el fruto 
de bellota del monte del común do'veci
nos de eataiVilla, bajo ed ti^o de<50vOese-
t a s en que ha sido tasado dicho fruto; 
cuyo aprovechamiento será desde el dia 
que se haga entrega del monte hasta el 
31 de Diciembre próximo, para 50 rese3 
de ganado de cerda. 

La subasta' tendrá lugar el dia 2 3 do 
Noviembre próximo, y hora de las doce 
de su mañana, en la Casa Consistorial de 
esta Villa 

Villanúeva de Perales 18 de Octu
bre de 1879.=El Alcalde, Hilario Rodrí
guez 

- iiniolftiq 
R 

Providencias judiciales. 
* • — -ül?»0 o 

JUZGADOS E C L E S I Á S T I C O S . 

Vicaría eclesiástica deMadrid y su par
tido.—En virtud de nrovideucia del señor 
Dr. D. Francisco Gómez. Salazar, Pres
bítero Teniente Vicario Eclesiástico de 
la misma y BU partido, se cita á Matías 
Moreno, natural de Ojos, provincia de 
Murcia, y á Vicente Serrano, natural de 
Monforte, .provincia de Alicante, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el tér
mino de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 1, 
comparezcan, en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, uúin. 3, principal, á prestar ó ne
g a r á sn nieto Juan Antonio Moreno y 
Serrano, el consentimiento que necesite 
para contraer matrimonio con Angela 
Rojas y García; apercibiéndoles que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya luga?en bVereého: ,< 

Madrid 15 de Octubre de 1 8 7 9 . l i 
cenciado, Cirilo Brea E g e a . 

•T-tJ £mt IIOO .i:ifi!MllV fsi:tl«ÜD OlJrtUO üll 
JUZftAOO* 0E PRIMERA INSTANCIA 

H o s p i c i o . 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Nemesio Longoé y 
Mólpeceres, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de. esta.capital, 
autorizada por el Escribano D. Franbis-
co de Lanzas, se cita y .llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á 
heredar los bienes de Manuel Fernandez 
García, natural de Malteoina, en la pro
vincia de Oviedo, hijo de Juan y de Ma
nuela, que falleció abintestato en esta 
Corte el dia 6 de Diciembre de 1864, 
para que en el término de 30 dias, á con
tar desde su inserción en los periódicos 
oficiales, comparezcan en el referido Juz
gado á osar del que se crean asistidos 
con los documentos que lo justifiquen; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar; 
advirtiéndose que hasta ahora se ha 
presentado reclamando dicha herencia 
Doña Dominga Quejido y Sierra, viuda 
do aquél y como sucesora de Evarista 
Fernandez Quejido, hija natural del Don 
Manuel, habida con la Doña Dominga, 
que también falleció abintestato. 

Madrid 15 de Octubre de 1879.= 
V.° B.*=Nemesio L o n g u é . = E l Escriba
no, Francisco de Lanzas. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corto, dictada para dar 
cumplimiento á un exhorto procedente 
del Juzgado do igual clase de la ciudad 
de Puerto-Príncipe en autos de abintes
ta to de D. Sebastian Tejada, se cita por 
segunda vez á las hermanas de éste Doña 
Isidra y Doña Gabriela Tejada y á cua
lesquiera otro hermano del finado si exis
tiera, para que en el término de tres me
ses se personen en dicho juicio con los 

documentos necesarios para acreditar el 
derecho que les asiste á la herencia del 
citado D. Sebastian, por sí ó por medio 
de alguuo de los Procuradores del .men
cionado Juzgado de Puerto-Príncipe, que 
lo son D. Francisco Navarro, D. José*' 
E.Rodrig uez, D. Carlos María Hernández, 
D. Serapio de la Torre y D. José de So-
•carcas^ , •» r v • i t i n 

Madrid 14 de Octubre de 1879. = 
V.° B . °=E1 actuario, Venancio Pérez. 

"Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita y llama á Josefa Palacios García, 
que ha vivido en la calle de Mesón de 
Paredes , núm. 66, piso principal, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
para que dentro del término de seis dias 
comparezca en la Audiencia de so seño
ría, sita ou el piso principal del Palacio de 
Justicia, á fia de ampliarle la declaración 
que tiene prestada en causa que se ins
truye contra Ruperto López González, 
por lesiones. 

Madrid 15 de Octubre de 1879h= 
V . ° B . ° = L . R i c o . = E l Escribano, Luis 
Escobar. , . . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In-' ; 

clusa de esta Corte, se cita y llama á dos 
sujetos licenciados del ejército de Co
ba, que regresaban de aquella isla á la 
Península, en compañía de Isaac Misiego 
Pedraz, para qoe en el término de seis 
dias se presenten en dicho Juzgado y Es 
cribanía del actuario, á prestar declara-» 
cion en causa criminal que se instruye 
por sospechas de hurto. 

Madrid 15 de Octubre de 1879.= 
V . 0 B . ° = L . Rico .=El actuario, Victo
riano Moreno. 

Dirección g e n e r a l de Beneficencia y 
Sanidad . 

En conformidad con lo dispuesto en 
Real orden de esta misma/echa , acorda-
daenConsejo de Ministros, esta Dirección 
general ha señalado el dia 20 dé Diciem
bre próximo venidero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en publica y 
simultánea subasta de las obras de nueva 
construcción de uu Hospital de incura
bles en la dehesa de Amaniel de esta 
Corto, y la venta do los edificios que 
ocupan actualmente ios hospitales de Je
sús Nazareno y Nuestra Señora del Car
men, en esta capital, y de los terrenos ' 
sobrantes de la referida dehesa de Ama-
niel, situados', e! primero en el barrio de 
Amaniel, distrito deiPalacio, núm. 10 de 
la calle de Amaniel, 2 de la del Portk 
lio, y 2 de la travesía del Conde-Duque; 
el- segundo ou el barrio de Atocha, dis
trito del Hospital, números 117, 119 y 
121 de la calle de Atocha, 14 de la Costani
lla do los Desamparados, y 18 do la calle 
de San Juau; y los terrenos llamados De
hesa de Amaniel, situados en los térmi
nos de Madrid y Fueucarral, entre el Ca
nal de Isabel II y la Real posesión do la 
Moncloa. 

La subasta de dichas obras y venta de 
las mencionadas fincas se celebrará en 
los términos prevenidos por la instruc
ción de 19 de Marzo de 1852, ley do 21 
de Diciembre de 1876 é instrucción de 5 
de Febrero de 1877, ante la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, si
tuada en el Ministerio de la Gobernación; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, 
para conocimiento del público, los pla
nos, pliegos de condiciones, presupues
tos y demás antecedentes del asunto. 

Las proposicioues se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglados exactamen
te á los modelos adjuntos, y en las cu
biertas se expresará el nombre del l i d 
iador y objeto de la proposición. 

Las cantidades que han de consignar
se previamente como garantía para to
mar parte en las subastas, serán de 
110.647 pesetas 90 céntimos para optar 
á las obras, y 113.988 pesetas 42 cénti
mos para la adquisición de las tre3 fin
cas. Los depósitos- podrán hacerse en 
metálico ó valores públicos á los tipos 
legales; debiendo acompañarse á cada 
pliego de proposición la cédula personal 

del licitador y el documento que acredite 
la constitución del depósito. 

No se admitirá proposición alguna 
que exceda-al tipo de 2.¿12.953 peaetí 

•19* céntimos, fijado para la construcción 
del nfje.yOj Hospital, ni tampoco las que 
no cubran el de 2.279.168 pesetas 35 
•céntimos para la venta de las tres fin
cas. Las proposiciones se mojoraran en 
'baja del tipo, para la contrata de obras y 
en alza para la de compra de las fincas. 

De resultar dos proposiciones igliales, 
se abrirá licitación oral por espado de 
media hora en los términos marcados en' 
e\ ar t . 47 aó la instrucción do 19 dettlar-
zo é instrucción de 5 de Febrero de ^877, 
entendiéndose que la primera mejora de
berá ser cuando menos de 100 pesetas y 
las demás á la llana. 

Madrid 17 de Octubre de 1879.=E1 
.Director general, Castor Ibañez de' Al-
decoa. ( 

Modelo de proposición para ¿a subasta 

I de obras. 
D.. . . . . Reciño de , seguu justifica 

con la cédula personal que acompaña, 
enterado del' anuncio publicado con fe
cha de . . . . . v de las condiciones re
quisitos que so exigen para la contrata
ción en pública subasta de las obras do 
•nueva construcción de uu Hospitial de 
incurables en la dehesa de Amaniel de 
esta Corte, se compromete á tornan á sil 
cargo la ejecución de las indicadas obras, 
con sujeción á los indicados.requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (aquí 
la proposición quo se haga, escrita pre
cisamente'en letra), á cobrar en los té r 
minos que indican las condiciones 11,26 
y 29, según los casos. 

Madr idL. . de . . . . . de 1879. 
(Firuia del proponente.) 

Para la-compra de las tresfincaS^. 
D , vecino de , según justifica 

con la cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio publicado con fe
cha de. . . . : y d é l a s condiciones y 
requisitos que se exigen para adquirir en 
pública subasta los edificios que ocupan 
en esta Corte los Hospitales de Nuestra 
Señora del Carmen y Jesús Nazareno y 
los terrenos sobrantes de la dehesa de 
Amaniel, se compromete á adquirirlos, 
con sujeción á los indicados requisitos y 
coudicioues, por la cantidad de 
(aquí se expresará precisamente en loíjra 
la proposieiou que se haga) . 

Madrid de de 1879. 
(Firma del propouente.) 

Tribunal de examen para la pensión 
de Pintura. 

Terminados los ejercicios para la 

fiension de Pintura creada por la Exce-
eutísiina Diputación de esta provincia, y 

juzgados por el Tribunal los trabajos eje
cutados por los tres aspirantes, quedan 
expuestos los mismos trabajos desde el 
21 del corriente ñor término de tres dias, 
y horas de doce de la mañana á tres de la 
tarde, eu uuo de los salones de la Casa-
Palacio de dicha Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, con indicación del quo 
ha sido premiado. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesa
dos y del público. 

Madrid 20 de Octubre de 1879.=EI 
Presidente, Mariano Gui l len .=El Jura -

'do Secretario, Francisco Sanz. 

Dirección genoral de Obras públioag 
' Comorcio y Minas. * 

En virtud de lo dispuesto por R e a | 
fccreto dc-^3de Setiembre de 1877, est* 
Dirección general ha señalado el dia 14 
del próximo raes.de Noviembre, á la ana 
de la tarde, para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por término de dos años en los 
portazgos que áicontinuacion se expre
san, pertenecientes á la carretera de pri
mer orden de Madrid á Cádiz, provin
cia dé Madridíl | 

Prewpueato anual. 

Pételas. 
Villaverde, con Arancel de 

2 miriámetros..; 
Torrejon de la Calzada, con 

Arancel de 2 mir^ámetros. 

Almñ. MU'JOÍV . ( ] 

21.004 

1.996 

La subasta se celebrará en los térmi-
nbs prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio do Fomento; hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles;, el pliego de condicio
nes geuurales publicado en la Gaceta del 
25 de Setiembre de 1877 y e l de las 
particulares para esta contrata. • • 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados| arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 

,que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta, será de 3.834 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la1 Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, debiendo acompañarse 
á cada pliego c) documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
proviene la referida iustruccion. 

No se admitirán posturas que no cu
b r a n el i m p u r t e del presupuesto a n u a l d e 
dichos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta 1 en los términos,prescri-r ¡ 
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los Hcitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 14 de Octubre de 1879 .=El 
)irector geueral, B . de CovaÜonga. 

Modelo de projoosicipn. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

auuucio publicado con fecha 14 de N P -
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el arriendo 
en p ú b l i c a subasta de los derechos de 
Arancel que se devenguen:en los portaz
gos de Villaverde y Torrejon de la Cal
zada, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.. . 
pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA, de las compras verileadas por esta Administración durante la primera decena 
del mes de la fecha. 

PUMOS 
donde &c lian 

hecho 
las compras. 

CANTIDADES. Valor de U 
unidad» 

Peut&i cénit. Dias. 

PUMOS 
donde &c lian 

hecho 
las compras. ARTÍCULOS. Fanega*. Quintales raéis. 

Valor de U 
unidad» 

Peut&i cénit. 

4 Alcalá 238 7*75 

4'87 , 6 Paja 

238 

1 . 2 2 0 

7*75 

4'87 1 . 2 2 0 

7*75 

4'87 

Alcalá de Henares 11 de Octubre de 1879. = E 1 Administrador, Juan Dodero. 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

MADRID: 1S79.—Oficio» tipográfica del Hospicio. 
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